CONCEPCIÓN, 15 de octubre de 2009.-

Nº   1 2 2 1   /   V I S T O S   :
el Oficio Nº 1256, de 21 de septiembre de 2009, del señor
Prefecto de Carabineros de Concepción, por el que se informa la realización de la Ceremonia de Celebración del “Día Nacional del Patrullero Escolar de Seguridad en el Tránsito”, a efectuarse el día viernes 30 de octubre en curso, en Avda. Veteranos del 79 del sector Parque Ecuador; el Oficio Ord. Nº 892, de esta fecha, de la Dirección de Tránsito; teniendo presente,; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.   Dispónese la suspensión del tránsito vehicular en Avda. Veteranos del 79 sector Parque Ecuador, el día viernes 30 de octubre de 2009, entre la 10:30 y las 12:00 horas, en atención que se realizará en ese lugar la Ceremonia de Celebración del “Día Nacional del Patrullero Escalar de Seguridad en el Tránsito”.

2.   Encomiéndase el control a lo dispuesto en el presente Decreto Alcaldicio a Carabineros de Chile y a los Inspectores Municipales.

3.   Encomiéndase al señor Director de Tránsito coordinar con Carabineros de Chile todas las acciones que sean necesarias para evitar al máximo los problemas que se produzcan con la medida dispuesta.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, publíquese Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

alcaldeSA

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal
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